
 

 

 

 * 4,04% TAE si se mantiene el saldo los 6 meses y una nómina o pensión de jubilación de la 
Seguridad Social superior a 800 euros domiciliada en la Entidad. Liquidación de intereses al 
vencimiento. Comisión por reembolso anticipado del 4%. Importe máximo de 30.000 euros. 
 
*Oferta exclusiva para nuevos clientes o clientes que incrementen su nivel de ahorro neto en la Entidad a través de 

la contratación de este depósito, en nuestras oficinas de La Rioja. La Entidad se reserva la posibilidad de modificar 

las condiciones especificadas en esta oferta comercial en función de la evolución del mercado o de las variaciones 

que se produzcan en las tarifas de Caja Rural de Aragón. 

 

 DEPÓSITO A 6 MESES 
CON REMUNERACIÓN 
A VENCIMIENTO 

 1/6  
Este número es indicativo 
del riesgo del producto, 
siendo 1/6 indicativo de 
menor riesgo y 6/6 de 

mayor riesgo. 

Caja Rural de Aragón está 
adherida al Fondo de 
Garantía de Depósitos 

Español de Entidades de 
Crédito. El Fondo garantiza 

los depósitos en dinero 
hasta 100.000 euros por 

titular y Entidad. 

🔒🔒 El reembolso, rescate 

o la devolución anticipada 
de una parte o de todo el 
principal invertido están 
sujetos a comisiones o 

penalizaciones. 


